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No se publica los domlnjOA ni diai feitlvoa. 
Ejemplar corrlemci 1,50 pesetas f 
Idem atrasado: 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

to por 100 para amort izac ión de emprés t i t» 

lelaíura del Estado lentes a la baja definitiva, por no lle
gar a disponerse de la sexta vacante 
adjudicable al reingreso de cesantes 
que previene el a r t ícu lo noventa y 
cinco (jel Reglamento tantas veces 
citado de m i l novecientos dieciocho. 
Tan sustanciales diferencias en el 

Des administrativas de los funciona 
ríos d é l a Admin i s t r ac ión Civ i l del 
Estadc sobre el supuesto de dos cla
ses de excedencia:, la voluntaria y la 
forzosa. ! 

del Estado para alcanzar fines de 
in terés nacional, difíciles de afrontar 
con los medios orgánicos de la épo-

LEY DE 15 DE JULIO D E 1954 so- en que los preceptos de la Ley y 
bre situaciones de los funcionarios Reglamento vigentes se promulga 
de ¡a Administración Civil del E s - í .\ - , . ... . 
^ 0 { La do t ac ión de las plantillas de 

5 los citados Organismos, con el fácil alcance de una s i tuac ión que, en m é -
La Ley de vein t idós de Julio de m i l acceso a ellas de los qúe ya pertene ritos de equidad, debe ser aplicada 

novecientos dieciocho _ y el Regla cen a Cuerpos del Estado, evita en en igual o aná loga medida, puesto 
mentó para su apl icación, de siete considerable medida el nombra que es .motivada por causas seme-
de Septiembre del mismo año , en la miento de personal interino, espe- jantes, aconsejan, como queda ex
base cuarta y en el cap í tu lo cuarto, cialmente en servicios cuya peculiar puesto, prescindir de ella, pasando, 
respectivamente, contienen las ñor - ! mis ión pueda considerarse cumplida ^ en cambio, a ser estimados los he
ñías fundamentales de las s í tuac io- en determinadas y previsibles coyun-; chos que la p r o d u c í a n , según los ar-

turas de normalidad o que sea facti- tfeulos ve in t idós y treinta de dicho 
ble atribuir a dependencias encua i Reglamento, como faltas graves, que 
dradas tradicional y permanente | es realmente su va lorac ión ju r íd ica 
mente en la Admin i s t r ac ión Central, | exacta por tratarse de inobservancia 
a s e g u r á n d o s e de tal forma la auto-! e incumplimiento de deberes. 

Son muchas las disposiciones de má t i ca re incorporac ión al servicio Modificación de impor tancia es e l 
distinto rango que", con posteriori de cada Departamento ministerial I reconocimiento de derecho al ascen
ded a la entrada en vigor de aque- de los funcionarios adscritos al O r 'so en la s i tuac ión de excedencia vo-
llos preceptos, han venido in t rodu- ganismo extinguido, sin perjuicio 
cíendo regulaciones de vario tono, para los interesados y reduciendo al 
resolviendo en cada caso problemas m í n i m o posible el problema deriva 
derivados fundamentalmente del au- do de la creación de deréchos del 
Mentó ê los Organismos de la A d - personal nombrado originariamente. | tuaciones que h a b r í a n de violentarse 
mmistración y del diferente c a r á c t e r ! Como innovac ión de la Ley, a des-1 con la supres ión del mismo, y t á m 
bela actividad administrativa, muy tacar en esta parte expositiva, figura i b ién porque puede facilitar el p a s é 
distinta a la contemplada por la Ley la supres ión de la cesan t ía , tanto en del funcionario a la s i tuac ión de ex 

If11^3' ;su naturaleza de corrección discipli-
Esto ha dado lugar, a t ravés del naria como en el matiz de medida a 

tiempo, a que el sistema de la Ley adoptar en los casos previstos en los 
?e mil novecientos dieciocho resulte ar t ícu los ve in t idós y treinta del Re-
ln(:0nipleto para el fin por ella perse- glamento de siete de Septiembre de 
pido y a que con él procedimiento | m i l novecientos dieciocho, ya que, 
raémentario y ocasional de llenar j de una parte, según el a r t ícu lo se-
ûs lagunas se hayan originado di- senta y uno, redactado por Real De 
ersos tratamientos para situaciones' creto de doce de Diciembre de m i l 

pálmente idént icas . A remediar esta | novecientos veinticuatro, tal s a n c i ó n 
, Oomalía responde principalmente ; implica la baja definitiva cuando la 

luntaria, lo que resulta obligado, ha
bida cuenta, de una parte, que ese 
derecho está reconocido en muchos 
Cuerpos especiales y ha creado si-

la n 
SÚ .erite L^y- clue comprende las 

'laciones en que el funcionario ha 
e ^er considerado, desde su ingreso 
^ l a Adminis t rac ión Civil del Esta-
def Sta Clue se Produzca su baja 

jipitiva en el servicio activo, 
la r f ' estuc*io ¿e l cuadro total que 
Se ^ l i d a d ofrece se tiene muy pre 
la e ^.conveniencia de contar con 
ci0 sP^cial capac i tac ión de los fun 
l0s ^ 0 s públ icos en el servicio de 
han l o í s m o s A u t ó n o m o s que se 

SlJmado a la actividad funcional 

falta que la mot ivó impide cancelar 
la nota desfavorable que aquél la su
pone, y, por tanto, resulta en estos 
casos una denominac ión impropia, 
y en otro aspecto, tiene el defecto 
esencial de su falta de precis ión ' y 
uniformidad, ya que mientras en un 
Cuerpo de muchos funcionarios y 
amplio movimiento, sus electos son 
bre-es en el tiempo, en aquellos 
otros de reducida plantilla puede 
prolongarse su da rac ión hasta lími
tes p róx imos o a las veces equiva-

cedenc ía cuando circunstancias es
peciales le impiden el normal des
e m p e ñ o de su función, sin temor a 
la pé rd ida excesiva depuestos esca-
lafonales en un p e r í o d o de t iempo 
prudencial, ev i t ándose así conside
rables perturbaciones en el servicio. 

Las modificaciones indicadas, que 
se resumen esencialmente en definir 
todas las situaciones administrat i
vas en que en lo sucesivo puedan 
hallarse los funcionarios de la A d 
min is t rac ión Civi l del Estado; el á m 
bito de generalidad que a la disposi
ción se atribuye, dándo le el rango 
legal necesario y el ca rác te r de texto 
ún ico en la materia, como avance de 
una futura revis ión to ta l de la Ley 
de funcionarios, justifica la reforma 
parcia-l expuesta. 

En evi tación de resoluciones con-
tracias al espír i tu de esta Ley, que 
p o d r í a n llegar con el tiempo a des
virtuarla, y en defensa de su ca rác-



ter general y ún ico , se atribuye su 
ac la rac ión á la Presidencia del Go
bierno. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares.—Ambito 
de aplicación de esta Ley 

Art iculo primero —Esta Ley se rá 
de apl icación a todos los funciona
rios de la A d m i n i s t r a c i ó n Civi l del 
Estado que sirvan empleos o formen 
parte de Cuerpos o plantillas cuyos 
sue dos figuren en el capitulo prime
ro, ar t ículo primero, de los Presu
puestos generales del mismo. 

Ar t í cu lo segundo.—A efectos de 
la presente Ley, la cualidad de fun
cionario públ ico se os t en t a rá sólo 
desde la toma de poses ión en el p r i 
mer empleo o cargo para el que se 
haya, obtenido nombramiento en vir
t u d del procedimiento legal estable
cido. Si transcurrido el plazo seña la 
do en los Reglamentos respectivos y 
sus p ró r rogas legales, los nombra 
dos no se presentaren a tomar pose
s ión de su primer destino, se enten
d e r á que renuncian definitivamente 
al empleo y a formar parte del Cuer
po o piant lia correspondiente. 

CAPITULO S E G U N D O 
Situaciones de los funcionarios de la 

Administración Civil del Estado-
Art ícu lo tercero.— Los funciona 

rios, hasta que causen baja definiti
va en sus Cuerpos se ha l l a r án en 
és tos én alguna de las situaciones 
siguientes: 

a) Servicio activo. 
b) Supernumerario 
c) Excedente. 
Ar t ículo cuarto. —Los funcionarios 

se ha l la rán en activo: 
a) Cuando sirvan empleos de la 

plant i l la orgánica del Cuerpo o ca 
rrera a que pertenezcan, o al que 
expresamente, y sin integrar Cuer
po, tengan asignado, aunque auto
rizados en forma reg lamenta r í a por 
el Ministro de qué dependan, sirvan, 
a d e m á s , destino en Organismos del 
Movimienio o A u t ó n o m o s , previa 
dec la rac ión de compatibi l idad de 
ambas funciones. Só lo se rá posible 
simultanear el servicio activo en dos 
o m á s Cuerpos o cargos de los men
cionados en el ar t ículo primero, 
cuando la compatibil idad entre los 
mismos haya sido declarada por 
Ley. 

b) Cuando con au tor izac ión de 
su respectivo Minis t ro sirvan excep
cional y eventualmente, en concepto 
de agregados, en otro Departamen
to . Esta s i tuación no p o d r á ser auto
rizada m á s que para el n ú m e r o de 
funcionarios que previamente se 
haya fijado por Orden del Ministerio 
de que dependa cada Cuerpo. 

Ar t ículo q u i n t o . — P a s a r á n a la si
tuac ión de supernumerario: 

Primero.—Los que, previa autori
zación del Ministerio de que depen
dan, sirvan cargos, no incluidos en 
la planti l la orgánica de su escala, en 
Organismos del Movimiento o Autó 
nomos de la Admin i s t r ac ión del Es
tado, percibiendo el sueldo por el 
presupuesto de tos mismos La auto 
r ización ministerial h a b r á de conce 
derse t a m b i é n cuando pretendan pa
sar a distinto Organismo A u t ó n o 
mo, y en todo caso p o d r á ser revo
cada discrecionalmente. 

Segundo—Los que presten serví 
ció en la Admin i s t r ac ión de los Te 
rri torios Españo les del Golfo de 
Guinea, Posesiones Españo l a s de 
Africa y Al ta Comisar ía de E s p a ñ a 
en Marruecos, 

Tercero.—Quienes pasen a prestar 
servicios públ icos para los que ha
yan sido nombrados o designados 
precisamente por su cualidad de 
funcionario del Estado. 

Ar t ícu lo sexto.— Los funcionarios 
púb l icos que cesen temporalmente 
en el ejercicio de su empleo y no 
tengan derecho a s i tuac ión diferente 
con arreglo a los preceptos de esta 
Ley, p a s a r á n a la excedencia, que, 
por razón de las causas en que se 
funda* p o d r á ser: 

a) Especial. 
b) Fol-zosá. 
c) Voluntar ia . 
Segui rán r ig iéndose por las regla 

mentaciones vigentes las suspensio 
nes, las licencias y los derechos orí 
g inádos por és tas ; igualmente 
mantiene en vigor la Ley de quince 
de Julio de m i l novecientos cincuen 
ta y dos, que establece la s i tuac ión 
de excedencia activa para el Profe
sorado oficial de Centros docentes 
dependientes del Ministerio de Edu
cación Nacional y el Decreto de 
once de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y tres, que establece la s i 
tuac ión de excedencia especial para 
las Maestras casadas. 

Ar t ícu lo s é p t i m o —Se c o n s i d e r a r á 
ert la s i tuac ión de excedencia espe 
cial a los funcionarios que desempe 
ñen cargos-. 

a) De libre nombramiento del 
Jefe del Estado. 

b) De confianza del Gobierno, 
con nombramiento por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros. 

c) Del Movimiento, con nombra
miento por Decreto del Jefe Nacio
nal, a propuesta del Ministro Secre
tario general del M ovimiento. 

T e n d r á la misma cons iderac ión de 
excedencia especial la producida por 
servicio mil i tar durante el pe r íodo 
obligatorio de permanencia en filas, 
si no fuera compatible el destino del 
funcionario en el Ejército con el que 
sirva en la Admin i s t r ac ión Civi l del 
Estado. 

No se cons ide ra rá en la s i tuac ión 
de excedencia especial a los funcio

narios que hayan sido designafi 
para el ejercicio de cargos de cará 

La excedencia 
ter permanente 

Artículo octavo. 
forzosa se p roduc i r á par las sigUi 
tes causas: ei1' 

a) Reforma de plantilla o sunr 
s ión del cargo que el funcionarfñ 
tenga asignado y que signifiqUen ° ' 
baja obligada en el servicio activo 

b) Imposibilidad de obtener i 
reingieso al servicio activo, cuand 
con ca rác te r forzoso cese en la 
tuac ión de supernumerario. 

Art ículo noveno .—Procederá de
clarar la excedencia voluntaria 
los casos siguientes: 

A) Cuando lo solicite el funcio
nario que pertenezca a otro u otros 
Cuerpos del Estado o de la Admi
nis t rac ión Local y esté en alguno de 
és tos en cualquiera de las situacio
nes de servicio activo, supernumera
rio o excedencia, en sus modalida
des especial o forzosa. 

B) . A pet ic ión del interesado que, 
por conveniencia o necesidad par
ticular, pretenda cesar en el sen icio 
y no se encuentre en alguno de los 
casos anteriores. En este caso, la 
conces ión q u e d a r á subordinada a la 
buena marcha del servicio. 

Art ículo diez.—No pod rán conce
derse las situaciones de supernume
rario n i de excedencia, en su carác
ter de voluntaria, mientras que el 
funcionario a que afecten esté some
t ido a expediente, o no haya cumplí 
do por'completo la sanc ión que con 
anterioridad le hubiese sido impues
ta. No obstante, cuando el correcti
vo requiera un plazo largo de tiempo 
para su cumplimiento, podrán otor
garse las situaciones citadas con la 
condic ión expresa de que deberá ser 
cumplido aquél , o la iparte del mis
mo pendiente, al reingreso del fun
cionario. 

La dec la rac ión de excedencia for
zosa no imped i r á la incoación de ex
pediente disciplinario al funcionario 
que pasase a tal s i tuación, y si la na
turaleza del correctivo que en deli-
nitiva pudiera imponérse le no resul
tase d«_ posible cumplimiento míen' 
tras permanece en la misma, se hará 
efectiva a su reingreso. 

C A P I T U L O TERCERO 
Contenidos y efectos de las distintas 

situaciones 
Art ículo once.—Solamente a la si

t u a c i ó n de servicio activo es 1° , 
rente la pleni tud de derechos que 
funcionario correspondan con & 
glo a las Leyes. . ori05 

Art ícu lo doce . -Los funcionan 
declarados supernumerarios qu ^ 
rán privados, desde la fecha ^ 
dec larac ión , de percibir el suenera-
cualquiera otra clase dé rer*!^r£a r 
clones propias de su Cate^íj0va' 
planti l la respectiva, ProduC¡*:n:td en 
cante, que debe rá ser cubI.e/fldo5e 
forma reglamentaria, y reputan 



demás efectos como en servi-
f ^ aCtivo. El tiempo que permanez 

en esta s i tuac ión será de abono 
fectos pasivos; en las clasificado 

8 es que procedan se cons ide r a r án 
^ r m n sueldos para la de te rminac ión 
A i regulador los correspondientes 

sus categorías dentro de los res 
Activos Cuerpos o carreras. 
P Los Organismos Autónv)mos o del 
Movimiento donde presten servicio 
rnCj0narios en s i tuac ión de supcr-

uineráríos q u e d a r á n obligados a 
P0¿reSar en el Tesoro Públ ico , con 
café0 * sus ^ont^os Propios, una can
tidad igual al cinco por ciento del 
sueldo de aqué l los en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenezcan y de 
|oS demás emolumentos compu-
tables a efectos pasivos, cualquiera 
qUe sea el rég imen individual de de 
rechos pasivos aplicable, y sin per
juicio de que los interesados satisfa
gan en su caso, la cuota que les co 
rresponda p á r a mejorar los míni
mos. 

Artículo trece. — Los excedentes 
especiales del párrafo primero del 
artículo sép t imo, mientras desempe
ñen el cargo conferido, segui rán as
cendiendo en sus Escalafones re;S' 
pectivos, y será de abono, a efectos 
pasivos, de c ó m p u t o de servicios ein 
su Cuerpo y, general, a todos los 
efectos, el tiempo que permanezcan 
en dicha s i tuac ión . P o d r á n percibir 
el sueldo de su categoría y clase si 
renuncian ál del expresado cargo, y 
tendrán derecho a reserva del gm-
pleo y destino que sirvan al ser de 
clarados en excedencia especial. 
Para la de te rminac ión del regulador 
de su haber pasivo se t o m a r á como 
sueldo el correspondiente a su cate
goría y clase en ehCuerpo o carrera 
de que procedan, si no les corres
ponderé otro mayor; ppro, en todo 
caso-; conforme a lo establecido en 
el Estatuto de Clases Pasivas y sus 
disposiciones complementarias. 

Los declarados excedentes espe
ciales por cumplimiento fierservicio 
roilitar obligatorio gozarán dé la re
serva del destino que d e s e m p e ñ a s e n 
al incorporarse al Ejército; continua
ban ascendiendo en la escala de su 
^uerpo como si se encontrasen en 
servicio, pero sin derecho a la per-
epción de haberes, s iéndoles de 
bono el tiempo que permanezcan 
Q tilas Si el ingreso al servicio del 

^ a d o se produjese durante el cum 
Pp ieu to del servico mili tar obliga-
, "o. se cons ide ra rán posesionados 

vi Su empleo a efectos 1 gales, pre 
Jus ^ h i b i c i ó " del documento que 
Sjrt :1(iue aquella circunstancia, con 
^nandose en la propia diligencia 

Posesión la apl icación dejos be-
icios s eña l ados anteriormente. 

f 0 r / 1 C u ' 0 catorce.—Los excedentes 
de s0sos c o n t i n u a r á n la p rogres ión 
los ^ escala, ron derecho a percibir 
caso 0s tercios del sueldo y, en su 

• de las remuneraciones inhe

rentes a su categor ía y clase. El t i en r 
po.que dure tal s i tuac ión se rá de 
abono a efectos pasivos Dichos de 
vengos les se rán satisfechos con car
go al Presupuesto por el que perci
b ían sus haberes, cuando, procedan 
de la s i tuac ión de supernumerarios, 
si el citado Presupuesto c o n t i n ú a 
fo rmándose . 

Los Ministros de cada Departa 
m e n t ó p o d r á n disponer, cuando las 
necesidades del servicio lo hagan 
ineludible, que los excedentes forzo
sos se incorporen obligatoriamente 
a servir plazas de menor ca ' egor ía y 
clase, siempre que el i m p o r t é del 
sueldo y remuneraciones cor respón-
dientes a la que se les asigne sea su
perior al to ta l de sus haberes de ex 
cedencia forzosa. Los servicios pres
tados en és tas condiciones se esti 
m a r á lo han sido en la ca tegor ía 
personal de los interesados. 

Los haberes pasivos que, en su ca
so, puedan producir los funcionarios 
que se encuentren en las situaciones 
previstas en los. dos párrafos ante 
rjores se d e t e r m i n a r á n adoptando 
como reguladores los sueldos asig
nados en Presupuestos a las respec
tivas ca tegor ías personales. 

Ar t ícu lo quince —Los excedentes 
voluntarios figurarán en el Escalafón 
de origen, sin consumir plazas en 
plantilla, en e l mismo puesto que 
ocupaban ál pasar a tal s i tuac ión , no 
percibiendo sueldo n i otra clase de 
haberes ni se les c o m p u t a r á el tiem
po de que permanezcan en dicha 
s i tuac ión . 

Los del grupo A) del a r t í cu lo no
veno p e r m a n e c e r á n en tal s i t uac ióp 
mientras subsistan las c i rcuns tañ-
cias que la motivaron. 

La excedencia prevista en el gru 
po B) del mismo a r t í cu lo se conce
derá por tiempo m í n i m o de un a ñ o . 

CAPITULO C U A R T O * 
Reingreso a l seruIcio activo 

Art ículo dieciséis. —El supernume 
rario que cese con carác te r forzoso 
en el cargo que venga sirviendo en 
Organismos A u t ó n o m o s o del Movi
miento, por supres ión de aqué l o 
del propio Organismo, re ingresará 
en el servicio activo en su escala con 
efectividad del día siguiente al del 
cese, cub iendo vacante de su cate 
goría y clase, sí la hubiere, y de no 
existir, perc ib i rá los habeies corres
pondientes a una de categor ía o cla
se inferior, ocupando la primera de 
la suya q-ue se produzca. De no poder 
llevarse a efecto el reingreso por fal 
ta de plaza disponible, será declara
do a u t o m á t i c a m e n t e excedente for
zoso. 

Guando el cese sea motivado por 
faltas imputables al supernumerario, 
su reingreso se regirá por las nor
mas establecidas en el párrafo ante
rior, pero, en todo caso, se le ins
t ru i rá expediente disciplinario para 
esclarecer su conducta, con arreglo 

a los preceptos reglamentarios que 
sean de apl icación al Cuerpo a que 
pertenezcan. La ins t rucc ión del ex
pediente y su reso luc ión s e r án de la 
competencia del Departamento m i 
nisterial de que dependa el Cuerpo 
a que pertenezca el funcionario. 

El cese voluntario en el Organis
mo A u t ó n o m o o del Movimiento, 
sin previo reingreso al servicio acti
vo o pase a una de las situaciones 
pre\istas en los a r t ícu los s é p t i m o y 
octavo y apartado A) del noveno, o 
a otro Organismo A u t ó n o m o o del 
Movimiento, sin la au tor izac ión m i 
nisterial, mo t iva rá la dec la rac ión de 
excedencia voluntaria del aparta
do B) del propio ar t ículo noveno y 
el reing eso al servicio activo se aco
m o d a r á a lo establecido para és ta . 

Ar t ícu lo diecisiete.— Cuando los 
excedentes especiales cesen en el 
cargo de confianza o en la presta
ción del servicio mil i tar , d e b e r á n i n 
corporarse a su destino de o¡ igen 
en el plazo de treinta d ías como m á 
ximo a contar desde el cese en el 
cargó o desde la fecha de licencia-
miento, respectivamente. De no ha
cerlo así, p a s a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
a la s i tuac ión prevista en el aparta
do B) del ar t ículo noveno. 

Art ícüloL^ieciucho.—Et reingreso 
de los excedentes forzosos se h a r á 
por orden del mayor tiempo en esta 
s i tuación, sin necesidad de que lo 
solicite el funcionario, y en vacante 
de su ca tegor ía y clase. Si no la hu-
b ere, v el interesado pretende el 
reingreso, p o d r á adjudicárse le plaza 
de categor ía y clase inferiores, que 
no corresponda al mismo turno, y 
salvo lo dispuesto en el pár ra fo se
gundo del ar t ículo catorce. 

Ar t í cu lo diecinueve- — Los exce
dentes voluntarios del grupo A) del 
a r t í cu lo noveno, al Cesar en el Cuer
po en que estuviesen sirviendo en 
activo, p o d r á n pedir el reingreso, 
dentro del plazo de diez d ías , eri el 
que elijan, si perteneciesen a varios, 
a c o m p a ñ a n d o certificación de la Je
fatura de Personal del Cuerpo de su 
procedencia, acreditativa de los ser
vicios prestados hasta su cese y de 
la conducta observada, y les s e r á 
concedido ú n i c a m e n t e con ocas ión 
de vacante. S i de dicho certificado 
resultase haber sido sancionado, el 
reingreso q u e d a r á condicionado a 
un nuevo enjuiciamiento, con arre
glo a las normas propias del Cuerpo 
donde pretendan reingresar. 

De no presentar la solicitud de 
reingreso, en el t é rmino expresado, 
se les cons ide ra rá ' inc lu idos en el 
apartado B) del misino precepto, 
con efecto desde la fecha de cese en 
el Cuerpo en que estaban en activo. 

Ar t í cu lo veinte.—Los excedentes 
voluntarios del apartado B) del 
ar t ículo noveno que soliciten la vuel
ta al servicio activo p r e s e n t a r á n , 
para constancia en su expediente 
personal, certificado de anteceden-



tes penales, decJaracíón jurada de si 
se encuentran o no procesados, as í 
como de las sanciones en que pu
dieran haber incurrido en el servicio 
de otro Cuerpo. 

Ar t ícu lo veintiuno. —Si se produ
jese concurrencia de peticiones de 
reingreso, la preferencia para conce 
derlo s e r á la siguiente^ 

Primero. —Excedentes forzosos. 
Segundo.—Supernumerarios. 
Tercero.—Excedentes voluntarios. 
Para adjudicar vacante a los exce

dentes voluntarios t e n d r á que haber 
transcurrido un mes desde la fecha 
de p re sen t ac ión de la instancia en e 
Registro General del Minister io. 

C A P I T U L O Q U I N T O 
, Disposiciones especiales 

Ar t í cu lo veint idós.—Se suprime la 
cesan t ía como corrección discipli
naria, s eña l ada en el a r t ícu lo sesen
ta del Reglamento de siete de Sep
tiembre de m i l novecientos diecio
cho, y como resultante de la aplica
ción de los a r t ícu los ve in t idós y 
treinta del propio Cuerpo lega'. 

A efectos de responsabilidad dis
ciplinaria, se cons ide ra rán como fal
tas graves, a d e m á s de las enumera
das en el ar t ículo cincuenta y ocho 
del citado Reglamento: 

a) No posesionarse dentro del 
plazo reglamentario en los cambios 
de destino o al íúralizar el disfrute 
de licencia. S i el retraso fuese supe
r ior a diez días , el funcionario incu
r r i r á en la falta muy grave de aban
dono de servicio. 

b) Ocul tar causa de incompatibi
l idad en el percibo de sueldos, sin 
solicitar la s i tuac ión administrativa 
a que tenga derecho el funcionario 
según las normas de esta Ley. 

La reincidencia en alguno de los 
hechos expresados en los apartados 
anteriores cons t i t u i r á falta muy 
grave. 
c Ar t ícu lo ve in t i t rés .—Con ca rác t e r 

excepcional se establece para los 
funcionarios de la Carrera Dip lomá 
tica posibilidad de que el Gobierno 
pueda separar libremente del servi
cio a los Embajadores y Ministros 
Plenipotenciarios de primera, se
gunda y tercera clase, de jándoles en 
si tuación de disponibles. Los Emba
jadores que no procedan de la Ca
rrera Dip lomát ica , al ser separados 
del servicio, q u e d a r á n en s i tuación 
de cesantes. 

E l tiempo en que se permanezca 
en s i tuación de disponible seguirá 
c o n s i d e r á n d o s e a los efectos de an 
t igüedad en la ca tegor ía para los as 
censos a que pudiera haber lugar y 
en lo que respecta a los derechos 
pasivos, como prestado, en servicio 
activo, y durante él se perc ib i rán los 
dos tercios del sueldo, sirviendo de 
regulador para determinar el haber 
pasivo el sueldo asignado en Presu
puesto a su respectiva categoría per
sonal. 

La s i tuac ión de supernumerario 
para los funcionarios de la Carrera 
Dip lomát ica q u e d a r á asimilada a la 
de excedente voluntario para cuanto 
se refiera al ascenso al empleo in-
mediaco. „ 

Art ículo veinticuatro.—A la Pre
sidencia del Gobierno corresponde 
dictar las normas de carác ter gene
ral precisas para el desarrollo y apli
cación de la presente Ley, así como 
aclarar las dudas que pueda susci
tar el sentido de sus preceptos, re 
qu i r i éndose informe del Ministerio 
de Hacienda cuando afecten a Cues
tiones económicas o de Clases Pa
sivas * 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Primera-—La presente Ley empe
zará a regir desde la fecha de su pu
bl icac ión en el Boletín Oficial del Es
tado. 

No obstante, los servicios presta
dos con anterioridad a esta Ley por 
los fuheionarios a que se refiere el 
a r t ícu lo doce se rán computables a 
efectos de haberes pasivos, sin que 
ello implique en modo alguno el que 
hayan de modificarse las resolucio
nes que antes de la publ icac ión de 
esta Ley hayan reca ído en materia 
de haberes pasivos de los expresa
dos func iónar ios . 

Segunda.—En el plazo m á x i m o de 
seis meses, a partir de la publ icac ión 
de la presente Ley, los Ministerios 
respectivos p r o c e d e r á n a adaptar 
los Reglamentos O r g á n i c o s de to
dos los Cuerpos que de ellos depen
dan y normas que los comple ínen-
tan a los preceptos contenidos en 
esta Ley. La a d a p t a c i ó n ordenada se 
h a r á por medio de Decreto, previo 
informe favorable de la Presidencia 
del Gobierno. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Primera.—Los funcionarios a quie
nes, por apl icacióh de esta Ley, co
rresponda variar de s i tuación admi
nistrativa, para acomodarla, en su 
d e n o m i n a c i ó n o pn sus efectos, a 
las que eñ ella se definen, lo solici
t a r á n del Ministerio respectivo en el 
plazo m á x i m o de dos meses, con la 
justif icación procedente en cada ca
so, y a partir de la fecha de publica
ción en el Boletín Oficial del Estado 
del respectivo Reglamento O r g á n i c o 
del Cuerpo o carrera de que cada 
uno dependa. Los funcionarios con
t i n u a r á n , durante ese tiempo, en la 
misma s i tuac ión que tuvieran a l a 
pub l icac ión de esta Ley, con dere
cho al percibo de los emolumentos 
en la misma forma y cuan t í a que 
vienen hac iéndolo . 

Si los interesados no formulasen 
la sol ici tud a que se refiere el párra
fo anterior, con la justificación que 
en el mismo se requiere, los Ministe
rios a que pertenezcan ha rán de ofi
cio la oportuna dec la rac ión , que 
se rá la de excedencia voluntaria del 
grupo B) del ar t ículo noveno, sí de 

los antecedentes que obran en el t) 
partamento no resultase distinta 
tuac ión a favor del interesado. LcT 
efectos de la resolución que se adon 
te se c o m p u t a r á n desde que finalic 
el plazo de dos meses, sin que See 
admisible, en este caso, recurso del 
interesado. 
. Segunda—Los funcionarios de 1» 
Admin i s t r ac ión Civi l del Estado que 
al publicarse esta Ley se encuentren 
en activo y presten a l mismo tiempo 
servicio en Organismos Autónomos 
o del Movimiento con t inuarán en tal 
s i tuac ión , sin necesidad de la previa 
dec la rac ión de compatibilidad exigi-
da por el apartado a) del artículo, 
cuarto de la presente Ley. 

Los que a l a publ icac ión de esta 
Ley se hallen en s i tuación de cesan
tía , segui rán sometidos excepcional-
mente a las normas que la motiva
ron hasta que, con arreglo a las mis
mas, les corresponda variar de si
tuación. 

Tercera—No obstante lo previsto 
en el ar t ículo quince de esta Ley, 
los funcionarios que se encuentren 
en s i tuac ión de excedencia volunta-
ría t e n d r á n derecho a continuar as
cendiendo si al tiempo de entrar en 
vigor la presente Ley tuvieren reco
nocido ese derecho en sus respecti
vos Cuerpos. 

Cuarta.—No obstante lo dispuesta 
en el ar t ículo cuarto, apartado a), 
será posible simultanear el servicio 
activo en dos o m á s Cuerpos o car
gos de los mencionados en el artícu
lo primero, cuando la compatibili
dad entre los mismos haya sido de
clarada por Decreto, con anteriori
dad a la entrada en Vigor de la pre
sente Ley. 

D I S P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de carácter general y espe
cial difieran o se opongan a l o que 
en esta Ley se establece, en cuanto 
a s i tuación y derechos de los funcio
narios en los casos a que la misma 
se refiere. 

Dado en el Palacio de El Pardo a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3306 FRANCISCO FRANCO 

DlDDtacíün Profínclal de leói 
A N U N C I O 

Habiendoí solicitado autorización 
D. Urbano González MarcOS, vecino 
de Cabañas , para realizar ODTZS 
.cruce con tuber ía de agua p a ^ / ^ j a 
en el C. V. de «Cabañas a V a l e n ^ 
de Don J u a n » , se hace público p* 
que durante el plazo de qaince." eS 
puedan presentarse r ec i amac io^ 
por quienes se consideren PeU ce, 
cados, en la Secretaría de esta & 
lent ís ima Dipu tac ión . pre-

León, 29 de Jul io de 1 9 5 4 . - ^ r 
sidente, Juan del Río Alonso. 
3473 N ú m . 827.-41,25 pta 


